
 

ANUNCIO 
 

Por Resolución de Alcaldía 103/2024 de 27 de febrero de 2024 por la que se aprueba la 
Contratación de veintisiete candidat@s para cubrir las veintisiete plazas de Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio, personal laboral fijo a jornada completa, a tenor de lo siguiente: 
 
Visto el acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria, de fecha 
7 de diciembre de 2022, donde se acordó la aprobación de las bases que regirán la 
convocatoria y proceso de estabilización de personal del Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes (Sevilla), para proveer varias plazas, con carácter excepcional y derivado de 
la OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Visto el BOP nº 286 de fecha 13 de diciembre de 2022 por el que se publican las bases 
que regirá la convocatoria y proceso de estabilización de 27 plazas de Auxiliar Ayuda 
Domicilio, personal laboral fijo a jornada completa, del Ayuntamiento de La Puebla de 
los Infantes, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y derivado de la 
OEP Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Visto que en el BOE Nº 307 de 23 de diciembre de 2022 se publico Resolución de fecha 
14 de diciembre de 2022, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla) 
referente a la convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Visto que en el BOJA Nº 247 de 28 de diciembre de 2022 se publico Anuncio de 13 de 
diciembre de 2022, del Ayuntamiento de la Puebla de los Infantes, referente a la 
convocatoria para proveer varias plazas. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía Nº 4/2024 de 10 de enero de 2024, por la que se 
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria y 
proceso de estabilización de 27 plazas de Auxiliar de Ayuda Domicilio, personal 
laboral fijo, del Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes, por el sistema de 
concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP Extraordinaria para 
Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Vista la Resolución de Alcaldía Nº 12/2024 de 17 de enero de 2024, por la que se 
acuerda la rectificación de error material producido en la Resolución Nº 4 de 10 de 
enero de 2024, aprobándose una nueva relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos de la convocatoria y proceso de estabilización de 27 plazas de Auxiliar de 
Ayuda Domicilio, personal laboral fijo, del Ayuntamiento de La Puebla de los 
Infantes, por el sistema de concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP 
Extraordinaria para Estabilización derivada de la Ley 20/21, de 28 de diciembre. 
 
Habiendo expirado el plazo otorgado de 10 días hábiles según establecen las Bases 
Reguladoras, a partir del día siguiente al de la publicación de la resolución en el tablón 
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de anuncios del Ayuntamiento y en la página web oficial del Ayuntamiento de La 
Puebla de los Infantes, para que puedan hacer las alegaciones oportunas. 
 

Con fecha 6 de febrero de 2024, se reunió el Tribunal de selección para baremar los 
méritos y asignar la puntuación correspondiente al proceso selectivo destinado a la 
cobertura de veintisiete plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, mediante sistema 
selectivo de concurso, en el proceso de estabilización del empleo temporal. 

 
Habiéndose publicado el resultado de la selección el pasado día 7 de febrero de 

2024, y terminado el plazo de cinco días naturales para la presentación de alegaciones 
contra los resultados, se han producido 15 alegaciones. 

 
Con fecha 20 de febrero de 2024, se vuelve a reunir el Tribunal para resolver las 

alegaciones presentadas, desestimándose 10 de ellas y considerándose 5 estimadas, las 
cuales una vez resueltas, se eleva el resultado de la selección a definitivo. 
 
Visto que los aspirantes presentaron en plazo la documentación que recoge la Base 
Novena de las Bases de la convocatoria. 
  
Conforme a las atribuciones que me confiere el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 
Procedimiento Administrativo Común de la Administración Pública y el art. 21 de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
 

HE RESUELTO  
 
PRIMERO.- Contratar a la siguiente relación de trabajador@s para cubrir las 
veintisiete plazas de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, del Ayuntamiento de La Puebla 
de los Infantes. 
 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

1 ALCOBENDAS PÉREZ MARÍA ANTONIA 287****7P 

2 ARIZA SARAVIA MARÍA LUISA 775****9Z 

3 BUSTAMANTE MONTERO ANA JESÚS 287****5W 

4 CARMONA TORRES VANESA 472****1Z 

5 CASTAÑO ÁVILA CARMEN MARÍA 475****8H 

6 CASTRO CABANILLAS CARMEN 472****3C 

7 EGEA ROSAL DOLORES 754****3R 
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8 GÁLVEZ LISBONA ANA 472****7F 

9 GARCÍA ALMENARA GABRIELA 472****1F 

10 GARCÍA FERNÁNDEZ Mª DEL ROSARIO 753****9T 

11 HURTADO NÚÑEZ ROCÍO 287****2F 

12 LOZANO CRUZ MÓNICA 470****7Z 

13 MANTERO CABRERA ANA 754****3E 

14 MANTERO DÍAZ CONSUELO 754****5S 

15 MARTÍNEZ RUEDAS FÉLIX 289****5K 

16 MARTOS ALMENARA ROSARIO 754****3S 

17 MOLERO PARRAS MARÍA ÁNGELES 754****2R 

18 MORÁN CARRASCO ESTRELLA 146****1F 

19 MORENO MUÑOZ LORENA 473****4J 

20 REQUENA PRADO ESTEFANÍA 481****4G 

21 REY MUÑOZ PURIFICACIÓN 754****3G 

22 ROMERO PARRA MÓNICA 143****8X 

23 SANTANA CARRANZA CARMEN MARÍA 472****5A 

24 SERRANO CANTO MARÍA ROSA 754****5A 

25 SERRANO MONTERO Mª DEL ROCÍO 287****5K 

26 TORVISCO PEROGIL ANA MARÍA 288****8P 

27 TORVISCO PEROGIL ROCÍO 472****0L 

 
  
SEGUNDO.- Proceder a publicar esta Resolución de Alcaldía en el Boletín Oficial de 
la Provincia, como establece la Base decima de las Bases de la Convocatoria. 
 
TERCERO.- Notificar esta Resolución a los interesados, a los efectos oportunos 
 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención, Tesorería y al 
Departamento de Recursos Humanos para la apertura de su expediente. 
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QUINTO.- Dar cuenta al Pleno de la presente resolución en la próxima sesión ordinaria 
que celebre. 

 
La Puebla de los Infantes, a la fecha de la firma 

 
 

EL ALCALDE 

Fdo.: José María Rodríguez Fernández 
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